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(N) Nit Sujeto 
Vigilado

(C) Nombre 
Sujeto Vigilado

(C) 
Regimen 

De 
Contrata

ción

(D) Presupuesto Del 
Sujeto Vigilado

(C) Origen 
Del 

Presupuest
o

(C) 
Departament

o

(C) 
Municipio

(C) 
Número 

Del 
Contrato

(C) 
Modalidad 

De 
Selección

(C) 
Procedimie

nto

(C) Clase 
De 

Contrato

(C) Tipo De 
Gasto

(C) Sector 
Al Que 

Correspon
de El Gasto

(C) Objeto Del Contrato
(D) Valor Inicial Del 

Contrato

(N) Cédula / Nit 
Del 

Contratista(*)

(C) Nombre Completo Del 
Contratista (*)

(C) 
Persona 
Natural O 
Jurídica

(F) Fecha De 
Suscripción Del 

Contrato 
(Aaaa/mm/dd)

(N) Cédula / Nit 
Del Interventor 

O Supervisor (*)
(C) Nombre Completo Interventor O Supervisor (*)

891408918
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE

RÉGIME
N 

PRIVAD
O

$ 8,949,544,288 MUNICIPAL Risaralda
Belén de 
Umbría

089 REGIMEN 
ESPECIAL 

NA (NO 
APLICA)

REGIMEN 
ESPECIAL 

FUNCIONA
MIENTO

SALUD

CONTRATO DE COMPRAVENTA PARA LA REPOSICIÓN de equipos de
cÓmputo Y PIEZAS de hardware, PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE
LAS DIFERENTES ÁREAS de la ESE HOSPITAL SAN JOSÉ MUNICIPIO
BELÉN DE UMBRÍA.

 $          12,896,000.00 900487693-9 MUNDO TINTAS S.A.S.
Persona 
Juridica

2023/09/02 9,762,847 CARLOS ALBERTO VÉLEZ TABARES

891408918
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE

RÉGIME
N 

PRIVAD
O

$ 8,949,544,288 MUNICIPAL Risaralda
Belén de 
Umbría

090 REGIMEN 
ESPECIAL 

NA (NO 
APLICA)

REGIMEN 
ESPECIAL 

FUNCIONA
MIENTO

SALUD
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE CILINDROS DE OXÍGENO CON
CAPACIDAD DE 3 M3, PARA LAS AMBULANCIAS de la ESE HOSPITAL
SAN JOSÉ MUNICIPIO BELÉN DE UMBRÍA.

 $            5,712,000.00 860040094-3
OXIGENOS DE COLOMBIA 

LTDA
Persona 
Juridica

2023/09/12 42,031,582 ANGELA VIVIANA VELEZ BEDOYA

891408918
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE

RÉGIME
N 

PRIVAD
O

$ 8,949,544,288 MUNICIPAL Risaralda
Belén de 
Umbría

091 REGIMEN 
ESPECIAL 

NA (NO 
APLICA)

REGIMEN 
ESPECIAL 

FUNCIONA
MIENTO

SALUD

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR GESTIÓN COMERCIAL
ANTE LA ASEGURADORA LIBERTY SA, A EFECTOS DE LOGRAR
RECONOCIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO ECONÓMICO EN EL
PAGO DE UNA SENTENCIA JUDICIAL.

 $          48,000,000.00 10113703-1 FERNANDO YATE LOPEZ
Persona 
Natural

2023/09/15 1,087,490,642 JUAN ESTEBAN BERNAL VILLA

891408918
ESE HOSPITAL 

SAN JOSE

RÉGIME
N 

PRIVAD
O

$ 8,949,544,288 MUNICIPAL Risaralda
Belén de 
Umbría

092 REGIMEN 
ESPECIAL 

NA (NO 
APLICA)

REGIMEN 
ESPECIAL 

FUNCIONA
MIENTO

SALUD
SUMINISTRO DE PAPELERÍA Y FOLLETOS PARA DAR
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN 2788 DE 2022.

 $            8,701,358.40 18611838-2
WILLIAN ANDRES RAMIREZ 

MOLINA
Persona 
Natural

2023/09/29 24,549,903 LUZ ENID RAMIREZ OSPINA

GERENTE
JOHN FREDY MONTOYA VELASQUEZ

REPRESENTANTE 
LEGAL:

MES REPORTADO:

JOHN FREDY MONTOYA VELASQUEZ 

SEPTIEMBRE

ENTIDAD:

CONTRALORÍA GENERAL DE RISARALDA

Control Fiscal con Responsabilidad Social

FORMULARIO F20_1_AGR ACCIONES DE CONTROL A LA CONTRATACION

RELACION DE CONTRATACION ASAMBLEA CONCEJOS COLEGIOS

INFORME PRESENTADO A LA CONTRALORIA GENERAL DEL RISARALDA

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JOSE
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(C) Tipo De 
Vinculación 

Interventor O 
Supervisor

(C) Plazo De 
Ejecución  Unidad 

De Ejecución

(N) Plazo De 
Ejecución  Número 

De Unidades

(C) Pacto Anticipo 
Al Contrato

(D) Valores De Los 
Anticipos

(C) Constituyo 
Fiducia Mercantil 
Para Manejo De 

Anticipo

(F) Fecha Inicio Del 
Contrato 

(Aaaa/mm/dd)

(F) Fecha 
Terminación Del 

Contrato 
(Aaaa/mm/dd)

(C) Publicación En 
El Secop

(N) Número Del 
Acto Que La 

Decreta

(F) Fecha Del Acto 
(Aaaa/mm/dd)

(D) Recursos 
Propios (En Pesos)

(D) Regalias (En 
Pesos)

(D) Sgp (En Pesos)
(D) Fnc  Colombia 
Humanitaria (En 

Pesos)

(F) Fecha De 
Autorización De La 

Vigencia Futura 
(Aaaa/mm/dd)

(N) Vf Autorizada 
Año Inicia (Aaaa)

(N) Vf Autorizada 
Año Final (Aaaa)

(D) Monto Total De 
La Vf Autorizado

(D) Monto De La Vf 
Apropiado En La 
Vigencia Inicial

(D) Monto De La Vf 
Ejecutado En La 
Vigencia Que Se 

Reporta

(D) Saldo Total De 
La Vf Por 

Comprometer

INTERNO DÍAS 10 NO 0 NO 2023-09-04 2023-09-13 SI 0 ND 0 0 0 0 ND 0 0 0 0 0 0

INTERNO DÍAS 10 NO 0 NO 2023-09-15 2023-09-24 SI 0 ND 0 0 0 0 ND 0 0 0 0 0 0

INTERNO DÍAS 30 NO 0 NO 2023-09-21 2023-10-20 SI 0 ND 0 0 0 0 ND 0 0 0 0 0 0

INTERNO DÍAS 92 NO 0 NO 2023-09-29 2023-12-31 SI 0 ND 0 0 0 0 ND 0 0 0 0 0 0
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